
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Afrasado: 1,00

Suscripción para la capital

. . 47 pesetasUn ano............ ......................
Seis meses.............................. 35
Tres Id.................................. 13

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes Canarias y territorios de Africa sujetos a la legit- ación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

se entiende hecha la promulgación el día en que te . mine la inserción de la ley en el Boletín Oficial di Es
tado = (Art. 1.°' del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bo ktin 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta e} recibo del nume o si 
guíente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo 8a más estrecha responsabilidad, de conservar los númeos de 
este Bolktín, coleqclonados ordenadamente para su ene adornación, que deberá verificarse al final ’e oadn ano.

Suscripción para fuera de la capiía

......... 50 pesetas

Seis meses........
Tres id. .. . ..

.............. .. 26
.................... 14

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Pago adelantado

[itótó teoeral ii Stetóiétoi
1 TraaspurlK

7.» COMISARÍA DE RECURSOS.—FALENCIA

Circular numero 138.
La Comisaría de Recursos pone a 
disposición de los productores ca
miones para el transporte de cerea
les y legumbres desde era a íos Al
macenes del S. N. T. y fábricas de 

harina
Generalidades.—Deseando dar 

facilidades a los productores para 
la entrega de los cereales y legum
bres desde las eras a los Almace
nes del S N. T. y fábricas de ha
rina, esta Comisaría pone a dis
posición de éstos los camiones que 
tiene destacados en las diversas 
capitales de provincia de esta Zona,

Las peticiones sé harán median
te instancia reintegrada dirigida al 
limo. Sr. Comisario de Recursos, 
en la que se consignará el nombre 
y dos apellidos del peticionario, 
localidad, distancia aproximada a 
recorrer y cantidad y artículos a 
transportar, las que serán entre
gadas en las Inspecciones provin
ciales de esta Comisaría, estable
cidas: en Burgos, calle de San 
Pablo, núm. 24; en León, Avenida 
Padre Isla, núm. 11; en Palencia, 
calle Mayor, núm. 254, y en Ovie
do, José 'Partiere, númí 12, y de 
acuerdo con los camiones y car
burante de que se disponga, se 
hará la distribución de éstos por 
riguroso orden de solicitudes.

Condiciones del transporte y 
tarifas a aplicar.—Vas condicio
nes en que se efectuará el trans
porte, así como las tarifas a apli
car, son las siguientes:

a) La carga máxima a trans
portar por cada camión es de tres 
toneladas.

h) El mínimum a cobrar a ca
da usuario es de 100 kilómetros 
Por día y camión, aun cuando bú
lese recorrido menos, por lo que 

se Pueden unir varios peticiona- 
“os cuando la distancia y cantida

des a transportar sean pequeñas, 
a fin de que el transporte Ies re- 1 
suite más económico.

JEFATURA PROVINCIAL DE BURGOS

Circular número 41.
Declaraciones Juradas de igualistas

Con esta fecha se remiten a to
das las Jefaturas de almacén del
S. N. T. de esta provincia un nú
mero de ejemplares C-1 i en canti
dad suficiente para que los seño
res Secretarios de Ayuntamiento 
puedaii retirar la cantidad que ne
cesiten para recoger las declara
ciones de todos los igualistas do
miciliados en su término munici
pal y que tradicionalmente cobra
sen sus honorarios en especie 
(médicos, farmacéuticos, pastores, 
herreros, etc.) Estas declaracio
nes habrán de hacerse por dupli
cado y deberán abonar al Jefe de 
almacén al retirar los ejemplares 
necesarios a razón de cinco cén
timos por cada ejemplar C-li, de 
cuya cantidad se reintegrarán los 
Sres. Secretarios cobrándoselas a 
los interesados.

Estas declaraciones deberán es
tar terminadas antes del día 25 del 
mes en curso, las cuales serán se
lladas y firmadas en cada Secre
taría de Ayuntamiento y remitidas 
a esta Jefatura, un ejemplar de ca
da una unido a un resumen, cuyo

Serán de cargo del usuario los 
kilómetros recorridos desde la ba
se de los camiones al punto de 
carga y su retorno a la misma, ¡ 
aun cuando en uno y otro caso ¡ , ivayan vacíos. 1

c) La tarifa a aplicar para el 
transporte de cereales y legum
bres, es de 1*95 pesetas por kiló
metro y camión de tres toneladas, 
más el 5 por 100 del impuesto so
bre el transporte, admitiéndose, 
bien del usuario o de otro señor 
en los viajes de vacío en el retor
no al punto de carga, cualquiera 
clase de mercancía, en cuyo caso 
se aplicará para todo el transpor
te la tarifa de 2*15 pesetas por ki
lómetro y camión, más el 10 por 
100 del impuesto sobre el trans
porte.

Instrucciones para su pago.— 
Todo peticionario de un camión 
entregará en la Inspección provin
cial en depósito, al hacerle la con
cesión, el 50 por 100 aproximado 
del importe del transporte e im
puesto.

El Sr. Inspector, a la vista de la 
hoja de ruta firmada por el usua
rio, pasará a éste la factura-liqui
dación definitiva, el que la abona
rá en su totalidad, descontando la 
cantidad anticipada en concepto 
de depósito.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Palencia 27 de agosto de 1942. 
=E1 Comisario de Recursos, Be
nito Cid.

Diputación Provincial
Aprobado por la Comisión Ges

tora provincial el expediente de 
habilitación de crédito por transfe
rencia dentro del presupuesto or
dinario, en la forma que señala el 
artículo 11 del Reglamento de Ha
cienda Municipal aplicable al caso, 
se expone al público en esta Se

cretaría provincial, por término de 
quince días, a partir de la inser
ción en el Boletín Oficial, para ¡ 
que durante el mismo puedan pre
sentarse las reclamaciones que se ■ 
consideren pertinentes, pasado el 
cual no serán admitidas. j
Transferencia de que se trata.

Se transfieren del capítulo 17 ¡ 
del presupuesto de Gastos, Impre
vistos, pesetas doce mil para nu
trir el capitulo 5.° del mismo pre
supuesto, para Gastos de Recau
dación.

Burgos 2 de septjembre de 1942. 
—El Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.

SEliVIW MITOSAL HEI. Tlillil) * S.

modelo les ha sido suministrado 
por el limo. Sr. Comisario de Re
cursos, al igual que las declara
ciones C-1 y C-lr.
Modelo número 1, anexo a la cir
cular número 290 de la Comisa
ría General de Abastecimientos 

y Transportes.
Los Sres. Secretarios de Ayun

tamiento retirarán también de las 
Jefaturas de almacén del S. N. del 
T. el número de ejemplares, mo
delo número 1 anexo a la Circular 
número 290 publicada en el Bole
tín Oficial de la provincia núme
ro 195, de fecha 27 de agosto 
ppdo., en cantidad suficiente para

■ que cada declarante de su término 
municipal con derecho a reserva 
tanto de productos panificables co
mo dé leguminosas de. alimento 
humano, puedan reflejar en dicho 
impreso los datos que en él se con
signan. Estos impresos les serán 
entregados por el Jefe de almacén 
al precio de diez céntimos’ cada 
uno, de cuya cantidad se reinte
grará al tomar la declaración a los 
interesados. Cada reservista lle
nará un solo ejemplar, el cual de
berá acompañar, a la primera en
trega que lleve a cabo en el alma
cén del Servicio y a la vista del 
citado ejemplar se formalizará la 
cartilla de reservas por la citada 
Jefatura de almacén.

En cumplimiento del artículo 7.° 
de la repetida Circular número 290 
de la Comisaría General de Abas
tecimientos, inserta en el Boletín 
Oficial de la provincia arriba indi
cado, el modelo, número 1 será en
tregado al Jefe de almacén una vez 
formalizada la cartilla de reservas 
para que esta Jefatura pueda cum
plimentar los datos que se le tienen 
ordenados en la ya repetida Cir
cular. •

Rentistas.
Se recuerda a los Sres. Secre

tarios de Ayuntamientos, y ante 
las consultas que se dirigen a esta 
Jefatura, que todos los que tengan

t
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la calidad de rentistas no tienen 
derecho a reservas de ninguna 
clase tanto de panificables como 
de legumbres de alimento humano, 
sean cualquiera las circunstancias 
que concurran.

Encarezco a los Sres. Secreta
rias retiren lo antes posible de los 
almacenes del S. N. T. los ejém-

municándolo al interesado a los 
citados efectos.

2.°  Traslado interprovincial:
a) El agricultor que desee tras

ladar piensos reservados legal
mente en el C-l de una de sus ex- 
lotaciones agrícolas a otra explo
tación de su propiedad, agrícola, 
ganadera o forestal, situada en 

piares C-li y modelo número 1, los 
primeros por duplicado para cada 
declarante y los segundos sencillos 
a fin de evitar molestias a los inte
resados a los efectos de raciona- 

x miento.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento.
Burgos 1 de septiembre de 1942. 

=EI Jefe Provincial, P. Izquierdo.

CIRCULAR NUMERO 42
Siendo numerosos los casos de 

agricultores que llevan varias ex
plotaciones agrícolas, ganaderas 
o forestales simultáneamente que 
solicitan de este Servicio autoriza
ción para trasladar los piensos 
producidos y legalmente reserva
dos de las primeras a las segun
das, se precisa dar normas que 
regulen en forma clara y sencilla el 
uso del derecho de traslado de los 
citados piensos producidos en 
otras explotaciones a las otras ci
tadas, en términos municipales y 
provincias distintas.

En lo sucesivo se ajustará el 
traslado de piensos de los produc
tores a tas siguientes normas:

l.°  Traslado dentro de la pro
vincia:

a) El agricultor que desee tras
ladar. piensos reservados legal
mente en la declaración jurada C-l 
correspondiente a la finca produc* 
tora de una de sus explotaciones 
agrícolas a otra explotación agrí
cola, ganadera o forestal de la 
misma provincia, también de su 
propiedad, elevará una instancia al 
Jefe Provincial del Servicio Nacio
nal del Trigo en la que haga cons
tar los siguientes extremos: punto 
de origen y de destino; número 
del C-l correspondiente a la finca 
productora de los piensos en cues
tión, y número del C-l de la finca 
en que han de consumirse.

b) Si no pudiera utilizarse co
mo documento de comprobación 
de las necesidades de piensos en 
el punto de consumo el C-l por 
ser destinados éstos a una explo- 
ción agrícola de productos no in
tervenidos por el Servicio Nacio
nal del Trigo, o a una explotación 
ganadera o forestal, se unirá a la 
instancia un certificado de la Her
mandad de Labradores y Ganade
ros, si las hay, o, en su ■ defecto, 
del Ayuntamiento, que acredite la 
necesidad de dichos piensos y la 
propiedad del ganado.

c) La Jefatura Provincial verifi
cará! las comprobaciones oportu
nas y en su consecuencia autori
zará o denegará el traslado, co

provincia distinta, dirigirá una ins
tancia al Jefe Provincial del Servi-

1 ció Nacional del Trigo de la pro
vincia correspondiente a la locali- ! 
: dad en que hayan de consumirse 

los piensos, haciendo constar, en
tre otros extremos, la provincia, 
municipio, localidad y número del 
C-l de la explotación de destino.

b) Si no pudiera utilizarse co-
i mo documento de comprobación \ 

de las necesidades en el punto de
. consumo el C-l por ser destina- | 

dos los piensos a una explotación 
agrícola de productos no interve
nidos por el S. N. T, o a una ex
plotación ganadera o forestal, se 
unirá a la instancia un certificado 
de la Hermandad de Labradores y 
Ganaderos, o, en su detecto, del 
Ayuntamiento, que acredite la ne
cesidad del consumo de dichos 
piensos y la propiedad del ganado.

c) La Jefatura Provincial de 
destino verificará las comproba
ciones aportunas y emitirá el co
rrespondiente informe que, junto 
con la instancia y certificados (si 
hubiere lugar) enviará a la Jefatu
ra provincial correspondiente a la 
localidad de origen de traslado so
licitado.

d) La Jefatura provincial de ori
gen unirá al expediente su informe, 
previa cojnprobación de los datos 
reseñados en la instancia con los 
datos existentes en la Jefatura y lo 
enviará a la Delegación Nacional 
que resolverá en definitiva.

e) Esta resolución será comu
nicada a la Jefatura Provincial de 
origen para su cumplimiento y 
trasladar al interesado y a la Jefa
tura de destino para su conoci
miento y demás efectos.

3.°  Guías. *
Las guías correspondientes a 

estos traslados serán las puestas 
en vigor en la actualidad por la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 2 de septiembre de 1942. 
—El Jefe Provincial, P. Izquierdo.

Circular número 43
Industriales panaderos de esta 

provincia.
De acuerdo con el Decreto de 31 

de julio Ultimo y como consecuen
cia de los nuevos precios fijados 
para la harina en esta Provincia 
a partir del primero de septiembre 
actual, todos los industriales pa
naderos de esta Provincia presen
tarán en las oficinas de esta Jefa
tura y antes del día 15 del mes en 

curso, una declaración jurada en 
la que conste las cantidades de ha
rina panificadle existentes en sus 
panaderías a las 24 horas del día 
31 de agosto próximo pasado.

Procurarán consignar los datos, 
que se interesan con el mayor cui
dado, en evitación de las sanciones 
a que pudiera dar lugar si en las 
inspecciones que está realizando 
esta Jefatura se apreciase la false
dad de alguna de ellas.

Encarezco a los Sres. Alcaldes 
hagan conocer a los industriales 
domiciliados en cada localidad el 
contenido de esta orden para su 
exacto cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolu 
ción Nacional-Sindicalista.

Bqrgos 2 de septiembre de 1942. 
=E1 Jefe Provincial, P. Izquierdo.

Junta Provincial de 1.a Enseñanza de Burgos

9 D. Godofredo Martínez Mi- * 
guel, Villimar.

10 D. Braulio Velasco Barceni- 
llas, Pancorvo número 2.

11 D. Nazario Gómez Berga
eligió en Oviedo. ’ i

12' D„ Antonino Martínez Cg 
rráscal, Villalba de Losa.

13 D. Andrés Avelino Monilla i 
Briviesca.

14 D. Cecilio Diez López, Cor- I
nudilla. |

15 D. Sebastián Simón Balles
teros, Quintanaortufio.

16 D. Luis García Santamaría, 
Santizáñez Zarzaguda.

17 D. Máximo Santidrián Hi
dalgo, Nava de Mena.

18 D. José Antonio Berna! Ló
pez, Poza de la Sal número 1.

19 D. Aureiiano Delgado Gri- 
jalvo, Cillaperlata.

20 D. David Ibáfiez Alzaga, 
Revillarruz.

21 D. Miguel Marquina Hidal
go, eligió en Santander.

22 D. Celedonio Silvestre Gó
mez, Villusto.

23 D. Moisés Aribas Arribas, 
Quintana del Pidió. \

24 D. Blas Fernández Sanz, 
Rioseras.

25 D. Angel González Cerni
do, eligió en Avila.

26 D. Cayo Barriuso Millán, 
Escuderos de Valdelucio,

27 D. Eulógio García Osma, '
Plágaro. 11

28 D. Teodoro Zamora Angu- 1 
lo, Terminón.

29 D. Emilio Moreno Izar de la ;
Fuente, Peral de Arlanza. '

30 D. Abundio Castro Alonso, '
Barrio de Quintanilla. i

31 D. Segundo Calvo Calvo, l 2 3 4 5 6 7 8'

Sesión extraordinaria, núm. 81,
2.a Convocatoria.

En ja ciudad de Burgos a 14 de 
agosto de 1942, siendo las 18‘30 
horas, se reunieron, pievia cita
ción, los Sres. Vocales de la Jun
ta: Sr. Saldaña, presidente; seño
ra Izquierdo, Sr. Balcabao, señor 
Mateos, Sr. Gil, y Sr. Quesada, 
como Secretario, al objeto de ce
lebrar sesión extraordinaria en el 
salón de actos de la Escuela Nor
mal del Magisterio Primario.

El Sr. Presidente manifiesta que 
el objeto de la reunión, es dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la 
Orden Ministerial del 5 del actual 
«Boletín Oficial del Estado» del 6, 
referente a la colocación en pro
piedad provisional de los señores 
Maestros y Maestras aprobados 
en las oposiciones a ingreso en el 
Magisterio Nacional, convocadas 
por Orden Ministerial de 19 de 
mayo de 1941, ordenando, acto 
seguido, fuesen llamados prime
ramente- los señores opositores 
Maestros, que, asimismo, habían 
sido convocados, y que el Sr. Se
cretario diese lectura a aquella Or
den Ministerial, así como del tele
grama recibido de la Superioridad, 
aclarando la forma en que debían 
ser colocados, para elegir, los 
provinentes.de las provincias limí
trofes; verificado lo cual, procedió
se a iá elección con el resultado 
siguiente:

1 D. Evelio Yusta Calvo, Bur
gos, número 1.

2 D.José María Mendoza Gui
nea,'Burgos número 2.

3 D. Antonio López Sánchez, 
eligió en Santander.

4 D. José López Miguel, Bur
gos número 3.

5 D. Bonifacio López Delga
do, Burgos número 4.

6 D. Luis García Mata, Vi- 
rués y Santoíis.

7 D. Cipriano Marquina Hi
dalgo, Torme.

8 D. Luis'López Revilla, Ar
cos de la Llana.

Torresandino número 2. ' í
32 D. Teófilo Hidalgo Barriu- 1

so, eligió en Santander.
33 D. Víctor Castresana Orí- t

ve, Teza y Lastras. '
34 D. Joaquín Codón Fernán- j

dez, Orbaneja Riopico. i
35 D. Conceso Ramos Angu- '

lo, Torrecitores. j
36 D. Teófilo Martínez Larra- ¡

ñaga, Pedresa de Rio Urbel.
37 D. Lázaro González Gon- '

zález, Torrelara.
38 D. David Sáiz Palacios, To

rrecilla del Monte.
39 D. Alejandro Fernández ’ 

Santamaría, Villorejo.
40 D. Benigno Ortega Pala- t 

cios, Cascajares de la .Sierra. ’í
41 D. Aurelio del Rincón Fer

nández, Villanueva de Odra.
42 D. Valentín Pérez Delgado, , 

eligió en Santander.
43 D. Vicente Hernán García,

Rubena. L
44 D. Fernando Delgado Diez, 

Villafruela.
45 D. Severino Diez Mayoral, ■, 

La Molina de Ubierna.
46 D. Félix Moreno Rojo, Puen- 

tedura.
47 D. Florencio Martínez Pé

rez', Río de Losa.

provinentes.de
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48 D. Francisco Figuero Bel- 
trán, Cabia.

49 D. Daniel Iglesias Aguiiar, 
Castrillo del Val.

50 D. Fermín Marañón Fernán
dez, Brieva de Juarros.

51 D. Simeón Pérez Ubierna, 
Villanueva de la Lastra.

52 D. Angel Martínez Jiménez, 
Quintanilla Riopico.

55 D. Lázaro Simón Diego, 
Villegas.

54 D. Victoriano Gil García, 
puentenebro.

55 D. Lucio Estefanía Serral- 
de, Palacios de Riopisuerga.

56 D. Víctor González López, 
Sotresgudo.

Lista complementaria
1 D. Leandro Porras Arroyo, 

Sañdoval de la Reina.
2 p. Secundlno Ruiz Lastras, 

Palazuelos de Villadiego.
5 D. Graciano Ortega del 

Campo, Montorio.
4 D. Angel Casado Rodrí

guez, Fuidio.
5 D. Eduardo González Diez, 

Villatomil.
6 D. Victorino Llórente Escu

dero, Pedrosa de Duero.
7 D. Lorenzo Ibeas Moradi-

11o, Villalbilla de Sobresierra.
8 D. Mariano Castillo Gutié

rrez, Moriana.
9 D. Ricardo Puente Martí

nez, Mamolar.
10 D. Ladislao Santa María 

Pérez, San Adrián de Juarros.
11 D. Ricardo Meras Miguel, 

Cubillo del César.
12 D. Isaías TovarTovar, San- 

tovenia de Oca.
15 D. Antonino Cubillos Pala

cios, Miñón.
Maestros procedentes ds otras pro

vincias
De Valladolid. Núm. 14.—Don 

Francisco Alonso Alonso, Valver- 
de de Arandilla.

De Santander. Núm. 18.—Don 
Aniano" Hidalgo Palacios, Vallejo 
de Mena. z'

De Valladolid. Núm. 28. Don 
Esteban Gutiérrez Martínez, Oteo 
de Losa,

De id. Núm. 40.—D. Demetrio 
Alonso Domingo, Barruelo de Vi
lladiego.

De Santander, de ampliación. 
Núm. 6.—D. Antonio García Reta- 
no, Villauté.

De Logroño, de ampliación. 
Num. 6.—D Marciano Sainz Her- 
náiz, Barbadillo de Herreros.

De Barcelona. Núm. 2.—Don 
Julián Palacios Cubillo, Santa Ce
cilia.

DeCoruña. Núm. 16.-D. Mar- 
celiano Ruiz Ortega, Villaesco- 
bedo.

De Barcelona. Núm. 21.-Don 
ujs J. Sena Recio, Canfabrana.

e Santander. Núm. 25.—Don 
Lucinio Cabria Ruiz, Paul de Val- 
delucío.

De Badajoz. Núm. 27.—Don

Adrián García Cid, no se presentó. .
De Zamora. Núm. 59. —D. Vi

cente Ruiz Carrasco, La Nuez de 
Abajo.

De id. Núm. 63.—D. Pedro Mo
ral González, Ros.

De Madrid. Núm. 197.—Don ' 
Agustín Valverde Mucientes, Tór- ■ 
toles de Esgueva.
Procedentes de otras provincias que 
optaron por la escuela que regenta

ban interinamente en ésta
De Santander. Núm 13.—Don 

Florencio Diez Rodríguez, Pan- 
corvo número 1.

De Avila. Núm. 9 —D. Pablo 
Ortega García, Caniego de Mena, 

DeSalamanca. Núm. 71.— Don 
Maximino Vicente García, Santa 
Cruz del Valle Urbión.

De Córdoba. Núm. 1.—Don 
Carlos Ruiz Lora, Rebolledo de la 
Torre.

De Valencia. Núm. 84.—Don 
Wenceslao Piquero Camarero, Gi- 
jano.

El Sr. Secretario dió lectura al 

artículo 151 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja de Ahorros 
Municipal de Burgos, a quien se 
le han concedido los beneficios de 
pobreza, contra D. Ricardo Ame- 
zaga Saiz, sobre reclamación dé 
varios créditos, importantes en to
tal en veintisiete mil quinientas pe
setas, intereses, gastos y costas, 
en cuyos autos, por auto de esta 
fechji, he acordado la venta en pú
blica subasta por primera vez, y 
término de veinte días, sirviendo 
de tipo para la subasta el veinticin
co por ciento más de la cantidad 
porque responden las fincas que 
se determinarán, sitas en término, 
municipal deLeiices.

Un monte denominado la «Teje
ra, de encina baja, con chaparro; 
algún esqueno, tombo y aliaga, 
todas son raquíticas,y reviejas, su 
capa laborable es silíceo arenis
ca, excesivamente suelta, de poco 
fondo y muy seco, por consecuen
cia produce escasos pastos; su 
subsuelo está formado por un ban

resultado de la elección, manifes
tando a continuación el Sr. Presi
dente si alguien tenía que hacer 
reclamación, no habiéndose pre
sentado ' ninguna, acordándose 
acto seguido continuar la elección 
de las señoras Maestras el día 18 
del actual, a la misma hora, mien
tras la Superioridad resolvía la ¡ 
consulta que se acordó elevar re
ferente a la elección de las escue
las de niñas de nueva creación en 
esta capital, considerando la impo
sibilidad de conferenciar con dicha 
Superioridad por ser hora extem
poránea, a la que se telefoneó por 
dos veces.

En vista de lo cual se levantó la 
sesión a las veintiuna horas de ci
tado día, de todo lo cual como Se
cretario certifico.=EI Secretario, 
José Enrique Quesada.z= Visto 
bueno.=E1 Presidente accidental, 
Julio Saldaba Alonso.

SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 1.a ENSEÑANZA

El limo. Sr. Director.General de1 
1.a Enseñanza, en telegrama del 
día 10 del actual, me comunica lo 
siguiente:

«Plazo presentación peticiones 
concurso general traslados queda 
prorrogado hasta el día 31 del ac
tual».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 11 de agosto de 1942.== 
El Jefe, José Enrique Quesada.

moiihffltiAS juinrwjs

Briviesca
D. Luis Gómez Martínez, Juez de 

Primera Instancia de esta Ciu- I 
dad y su pai rido. 

co de arena, por cuyo motivo no 
es susceptible de cultivo en su ma
yor parte. Mide una superficie ho
rizontal de doscientas setenta y 
dos hectáreas, setenta áreas y 
veinticuatro centiáreas, o áean 
quinientas fanegas de medida or
dinaria dé tercera calidad y seca
no. Los límites son: al N., el mon
te titulado de Las Cachas del pue
blo de Poza de la Sal y terreno 
baldío de este pueblo; 3., jurisdic
ción de Castil de Lences y tierras 
de D. Clemente Bolinaga, Juan 
Ruiz, Pedro Pereda, Simón Calvo, 
Simón Fernandez y otros, torca 
profunda en medio, vertiente de 
las aguas de la fuente de Valde- 
mostrón y valle de Navagrulla; 
E., camino de Barcina a Poza y 
fierras de D. Miguel Clavo y cau
ce molinar que en el día no exis
te, y O., referido monte de Poza y 
mojón divisorio de dicho monte de 
Poza-y porción de la jurisdicción 
de Castil de Lences. Su suelo pro
duce las lefias referidas y otras 
malezas. Lo atraviesa de norte a 
sur el camino de Poza a Castil de 
Lences y tiene dentro' del períme
tro un colmenar de la' propiedad 
de Antonina García y otro propio 
de los Sres. Gallo Alonso.

Otro.monte en «Navagrulla», de 
carrasca baja, esqueno, tombo, 
alguna aliaga y otras malezas. Su 
capa laborable es arenisca silícea, 
excesivanmente suelta y seca, mo
tivo por el que produce escasos 
pastos. Mide una superficie hori
zontal de catorce hectáreas y no
venta centiáreas o sean cincuenta 
fanegas de medida ordinaria, de 
tercera calidad, secano; linda por 
el N. tierra de D. Clemente Bolí- 
naga, Juan Ruiz, Pedro Pereda, 
Simón Calvo, Simón Fernandez y 
otros; S. de Santos Rojo; E. ca- 

Hago saber: Que en este Juz- | mino de Barcina a Poza, y O." Va
gado se tramitan autos por el pro- ■ Hejo de Navagrulla y tierras de he- 
cedimiento sumarió hipotecario del rederos de Angel Medina, Simón

Fernandez y otros vecinos de Cas- 
til de Lences.

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado, se ha señalado el 
día veinticinco del mes de septiem
bre próximo, a las once horas, es
tableciéndose como condiciones:

Que esta subasta se celebra con 
sujeción al tipo del veinticinco por 
ciento más de lo que responden 
referidas fincas, siendo estas can
tidades de veintisiete mil quinien
tas.

Que para tomar parte en el re
mate deberán consignar previa
mente los licitadores el diez por 
ciento del tipo de la subasta, o sea 
dos mil ochocientos setenta y cin
co.pesetas para la primera y qui
nientas sesenta y dos'pesetas cin
cuenta céntimos para la segunda.-

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes y los prefe
rentes si los hubiere al crédito del 
actor continúan subsistentes, en
tendiéndose que el rematante lós 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Briviesca veintisiete de 
agosto de mil novecientos cuaren
ta y dos.=El Juez, Luis Gómez.= 
El Secretario habilitado, Cayo 
Ortega.

Castrojeriz
D. Plácido San Martín Vagüez, 

Juez municipal de esta villa en 
funciones de Juez de instrucción 
de la misma y su partido, por 
vacante del propietario,
Hago saber: Que en el sumario 

que en este Juzgado se sigue con 
el número 46-1941, por el delito 
de hurto, contra Pablo Arenas Es
pinosa, de 18 años de edad, hijo 
de Teófilo y María Rosario, veci
no de Arcos de la Llana, soltero, 
jornalero, se le cita y llama para 
que dentro del término de diez 
dias comparezca ante este Juzgado 
para ser reducido a prisión, aper
cibido de que si no lo verifica será 
declarado en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades así 
civiles como militares y demás 
Agentes de Policía judicial de la 
Nación, procedan a la busca y de
tención de dicho procesado y, caso 
de ser habido, sea puesto a dispo
sición de este Juzgado, con las se
guridades debidas, en el depósito 
municipal.

Dado en Castrojeriz a 27 de 
de agosto de 1942.=Plácido San 
Martín. = El Secretario judicial, 
Higinio González.
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ANUNCIOS OFICIALIA
Jefatura de Minas del Distrito de Patencia

Impbbnta Provincial

D. Arturo Almazán y San Miguel, 
Ingeniero Nacional de Minas y 
Jefe interino de este Distrito,

Hago saber: Que por D. Ge
rardo del Vigo Sainz, vecino de 
Herbosa (Burgos), con cédula per
sonal corriente, que ha exhibido, 
se ha presentado en el Gobierno 
Civil, a las diez horas del día 15 
de agosto de 1942, solicitud de re
gistro de 20 pertenencias para la 
mina titulada «Elena», cuyo expe
diente tiene el número 3.429, de 
mineral de tur.ba, sita en término 
de Valdebezana, al sitio llamado 
Tornero v Gándaras. 

19° 
pe- 
so-

Aicaldía de Boyales de Roa.
Por dimisión del que la venía 

desempeñando, se halla vacante 
la plaza de Guarda municipal de 
campo, la que se anuncia para su 
provisión en propiedad, con los 
deberes y obligaciones señalados 
en el Reglamento interior formado 
por este Ayuntamiento, y con un 
jornal diario de seis pesetas, que 
serán abonadas por trimestres 
vencidos de los fondos munici
pales.

Las solicitudes, debidamente 
reintegradas, se presentarán en la 
Secretaría de esta Corporación 
en el plazo de treinta días natura
les, a contar dé la publicación del 
presente anuncio en este periódico 
oficial, acompañadas de los docu
mentos que acrediten sus méritos 
militares y adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional.

Para la adjudicación de la plaza 
se seguirá el orden de preferencia 
establecido en el artículo 5.° de la 
ley de la Jefatura del Estado de 25 
de agosto de 1939, siempre que 
los aspirantes se hallen físicamen
te útiles para prestar el servicio. '

A falta de solicitantes de los 
comprendidos en la citada Ley, 
el Ayuntamiento tendrá facultades 
para adjudicar la plaza que se 
anuncia en cualquiera otra perso
na que reúna las condiciones ne
cesarias para desempeñar el cargo.

Hoyales de Roa 22 de agosto 
de 1942. =E1 Alcalde, Valeriano 
Arranz.

líenlo 835 de la Ley de Enjuiciar 
miento Criminal, se cita, llama y 
emplaza a Juan Ofia Ovejas y un 
hijo del mismo, cuyo último domi
cilio le tuvieron en la calle del 
Conde de Toreno, número 1, Ma; 
drid, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se in
serte en los periódicos oficiales, 
comparezcan en la sala audiencia 
de este Juzgado al objeto de pres
tar declaración en el sumario que 
contra los mismos me hallo ins
truyendo, sobre adulterio, bajo 
apercibimiento que de no compare
cer serán declarados rebeldes, pa
rándoles el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.

Al mismo tiempo ruego y encar- ¡ 
go a todas las .Autoridades, tanto I 

I civiles como militares, y ordeno a i 
los Agentes de Policía judicial, pro
cedan a la busca de expresados ¡ 
sujetos y, caso de ser habidos, los ■ 
pongan a mi disposición en este 
Juzgado.

Dado en Roa a 27 de agosto de 
1942.=Manuel de la Cruz Presa. 
=P. de la Fuente.

La designación que se hace es i 
la siguiente: ‘

Se tendrá como punto de parti
da el mojón divisorio de terrenos 
propios de Herbosa y Arnedo, y 
desde él se medirán 65 metros al 
E. y se colocará la 1." estaca; des
de ésta 200 metros al S. la 2.a; 250 
al O. la 5.a; 800 al N. la 4.a; 250 
al E. la 5.a, y con 600 al S. se He- I 
gará a la 1.a estaca y quedará ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas.

Los rumbos se hallan referidos 
ai norte verdadero.

Igualmente hago saber que, por 
decreto de este día, el Sr. Gober
nador Civil de la provincia se ha 
servido admitir dicho registró, sal
vo mejor derecho y sin perjuicio 
de tercero, mandando que se 
expidan edictos que se fijarán 
en la tabla de anuncios de es
ta Jefatura y en el pueblo de 
Valdebezana, insertándose tam
bién en el Boletín Oficial, para 
que si alguna persona tuviera 
que oponerse, lo verifique en la 
forma y plazo improrrogable de | 
sesenta días, según lo preveni
do por el artículo 24 de la Ley de | 
Minas de 6 de julio de 1859, refor- I 
mada por la de 4 de marzo de ¡ 
1868.

Falencia 27 de agosto de 1942. 
=EI Ingeniero Jefe, Arturo Alma
zán.

insertándose también en el Bole
tín Oficial, para que si alguna 
persona tuviera que oponerse, |0 
verifique en la forma y plazo im
prorrogable de sesenta días, según 
lo prevenido por el artículo 24 de 
la Ley de Minas de 6 de julio de 
1859, reformada por la de 4 de 
marzo de 1868.

Patencia 2 de septiembre de 1942. 
El Ingeniero Jefe interino,( Arturo 
Almazán.

D. Luis Villarías Maestre, Secre
tario del Juzgado municipal de 
esta ciudad,
Doy fe: Que en las diligencias 

a que seguidamente se hace men
ción, aparece lo siguiente:

Encabezamiento. — Sentencia: 
En Miranda de Ebro a 4 de agos
to de 1942. El Sr. D. Javier Unce- 
ta G. Albéniz, Juez municipal de 
la misma, ha visto el presente jui
cio de faltas por lesiones causadas 
a Dolores Benítez Esteban, de es
ta vecindad, y por. diligencias su
mariales instruidas en el Juzgado 
de instrucción del partido, siendo 
denunciada Nicolasa Fuertes y 
parte el Ministerio Fiscal.

Parte dispositiva. - Fallo: Que 
debo de condenar y condeno a 
Nicolasa Fuertes Garrido, última
mente domiciliada en esta ciudad, 
hoy de ignorado paradero, a la 
pena de diez días de arresto, justa 
indemnización a la lesionada Do
lores Benítez por los gastos habi
dos en curación de las lesiones 
que en la riña la fueron causadas 
y pago de las costas del presente 
juicio de faltas, absolviendo a Sa
ra Esteban y su marido Carlos 
Benítez de la denuncia contra los 
mismos presentada. Notifíquese la 
presente a la denunciada, caso de 
no encontrarse en esta ciudad, por 
inserción de su encabezamiento y 
parte dispositiva en el Boletín 
Oficial de la provincia. Así por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, ío pronuncio, mando y 
firmo. = Javier Uncela. = Rubri
cado.

V para que conste, cumplir lo 
ordenado y que sirva de notifica
ción a la denunciada, expido el 
presente, cor el visto bueno del 
Sr. Juez, en Miranda de Ebro a 8 
de agosto de 1942.=E1 Secreta
rio, Luis Villarías. = V.° B.° = El 
Juez, Javier Uncela.

Villarcayo
Por el presente se llama al pro

cesado Ramón Angulo Gervás, de 
16 años de edad, soltero, de pro
fesión ebanista, cuyo último domi
cilio le ha tenido en Sestao, calle 
de Echevarri, número 67, para que 
en el plazo de diez dias, a contar 
desde la publicación del presente 
en el «Boletín del Estado» y en los 
de las provincias de Burgos y Viz
caya, comparezca ante este Juz
gado de instrucción, con el fin de 
ampliarle la indagatoria y consti
tuir la obligación apud-acta en el 
sumario que se instruye contra él, 
por robo, con el número 55 del 
corriente afio, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el per
juicio a que haya lugar.

Dado en Villarcayo a 22 dé 
agosto de 1942.=Saturnino Gu
tiérrez. = El Secretario judicial, 
Elias Gervás.

D. Arturo Almazán y San Miguel, 
Ingeniero Nacional de Minas y 
Jefe interino de este Distrito,

Hago saber: Que por .D. Juan 
Axbiega Usátegui, vecino de Res- 
paldiza (Alava), con cédula perso- i 
nal corriente, que ha exhibido, se 
ha presentado en el Gobierno Ci
vil, a las doce horas del día 22 de I 
agosto de 1942, solicitud de regis 
tro de 12 pertenencias para la 
mina titulada «Inesperada», cuyo 
expediente tiene el númerb 3.432, 
sita en término de Monterrubio.

El terreno solicitado es el mismo 
de la mina caducada «inesperada» 
número 3.194 y cuya designación 1 
es la siguiente:

Punto de partida: La estaca 1.a. 
de la mina caducada «Felicia» nú
mero 702 que es el solicitado, y 
está situado en monte público. 
Desde el punto de partida a la I a 
estaca se medirán en dirección 
E. 19° 10‘N. 400 metros; de 1.a a
2. a S. 19° 10‘E. 300 metros; de 2.a 
a 3.a O. 19° 10‘S. 400 metros; de
3. a al punto de partida N. 
10‘O. 300 metros, cerrando el 
rímetro de las 12 pertenencias 
licitadas.

Igualmente hago saber que por 
decreto de este día, el Sr. Gober
nador Civil de la provincia se ha 
servido admitir dicho registro, sal
vo mejor derecho y sin perjuicio 
de tercero, mandando que se expi-’ 
dan, edictos que se fijarán en la 
tabla de anuncios de esta Jefatura, 
y en el pueblo de Monterrubio,

Junta administrativa de Aiarcia.
Autorizado por el Distrito Fo

restal, el día 30 de septiembre ac
tual, y hora de las nueve de la 
mañana, tendrá lugar en la casa 
de esta Junta la subasta de 250 
estéreos de brezo para carbón, 
en el monte Bagaza y Matarrubia, 
tasados en 625 pesetas, con suje
ción al pliego de condiciones in
serto en el Boletín Oficial de la 
provincia, número 206, de fecha 
11 de septiembre de 1941, y el de 
las administrativas de esta Junta.

Aiarcia 1." de septiembre üe 
1942.=E1 Presidente, Lucas Arce- 
redillo.

Roa.
D. Manuel de la Cruz Presa, Juez 

de instrucción de esta villa,
Pór la presente, y como com

prendido en el número l.° del ar-

Miranda de Ebro.
D. Javier Uncela y García de Al

béniz, Juez municipal Letrado, 
en funciones del de instrucción 
de este partido,
Por el presente se deja sin 

efecto la requisitoria publicada con 
referencia ■ al procesado Sofero 
Abad Pereda, de 23 años, hijo de 
Hermenegildo y Emiliana; soltero, 
mecánico-dentista, natural y veci- ( 
no de Burgos, Bartiada Obrera i 
número 47, en el sumario número ; 
99 de 1942 sobre substracción, y ¡ 
que fué inserta en el Boletín Ofi
cial de Burgos, ¡número 167 de 
este año.

Dado en Miranda de Ebro a 31 
de agosto de 1942.—Javier Uncela 
y García de Albéniz.—El Secreta
rio, Santos Porres.

Agencia .GESTION»
Penales, licencias caza, 

clase asuntos Centros oficia es 
particulares Cid, 26, 1. > Bu,|


